
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«=P ERINTENDENCIA DE CONPASIAS 

RESOLUCION No. DF-90-2-5-5-0)/1)294 

Ing. Cor. Rosa Pintado de León 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de Compañías, 

segón Hesolución No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.0. No. 

360 del 22 de los aiseos a8s y año. 

CONSIDERANDO 

Que naediante Inforae de Control Na. 073 de 1989-07-20 del Departasento de 
inspección y Control de esta Entidad, se establece que la corpañíia ICHNISAN S.A. 
expediente No.555499-98 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas 
del Balance beneral Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, así coso de las 
asesorias e inforeezs de los adeinisiradorces y de los Organisaos de fiscalización y 
más docusentos exigidos en el Reglasento de Inforsaciones que laz coapañías deben 
enviar a la Superintendencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (5) financiero 
(e) de 1988, 

Que, de acuerdo con el último nosbraniento renitido a la Jnstitución, consta 
registrado coso adeinisirador la) de la compañia ICHNISÁN $S.A.,al señor (a) 

CALDERON VALDEZ RODRIGO. 

due, el Artículo 25 de la Ley de Cospañías faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al adeinistrador de la cospañía, por la osisión 
señalada en el considerando priseros 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 
Compañías, peor fesolución No, 97-1-4-3-00098 del 30 de junio de 1987, publicada en 
el Registro Oficial No. 723 del 7 de julio de 1987, se establece Ja tabla que 
gradúa el sonto de la eulta, 

En uso de la Jacultad conferidas 

RESUELVE 

ARTICULO PRINERO,- IMPONER a titula personal, al señor (a) CALDERON VALDEZ RODRIGO, 
adeinistrador (a) de la compañía ICHNISAN S.f., la aulta de $8/11.,000,= (OMCE MIL 

00/100 — SUCRES) por no haber remitido oportunasente a la Superintendencia de 
Conpañías los documentos referidos en el considerando oriaero de esta Resolución? 
advirtiéndole que la eulta podrá repetiesa hasta el debido cusplisiento de la 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor (a) CALDERON VALDEZ RODRIGO en cualquiera de 
las forass establecidas en la Ley. 

ARTICULO —TERCERD.- DIBPDNER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez 

que sea acto firae o se encuentre ejecutoriada está Resolución, y proceder a su 
insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIBUESE.- — DABA — y firmada en la Superintendencia de Cospañíias, en 
buayaquil,. . . +. +. +. . . .. . ... 0. » . 
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Eng. Con. Roa Pintado de León, 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

ans 

Expediente No. 35643%-88
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